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P o r  R eal  o r d e n  d e  18 de  M ayo ú l t im o  se h a  se rv id o  
S. M* c o n c e d e r  a D. R o b e r to  W a r r i n g t o n ,  vec ino  d e  la 
c iu d a d  de L ó n d re> ,  ce rt if icado  de  in t ro d u c c ió n  p o r  c inco  
añ o s  de  una  m a q u in a  para  f a b r ic a r  j a b ó n  d e  p ied ra  ; c u y o  
d i s e ñ o  y ex p l icac ió n  se h a n  d e  os i iado  en  el c o n se rv a to 
r io  d e  a r l e s ,  h a b ié n d o se le  e x p e d id o  la coi r e s p o n d ie n te  
R e a l  c é d u la  en  29 de  d ic h o  mes.

P o r  o tra  Real o r d e n  de  23 d e  M ayó p r ó x im o  pasad o  
se ha  se rv id o  S. M» c o n c e d e r  a D. G u i l l e r m o  W . Mausell, 
v e c in o  de  la c iu d a d  d e  L o n d r e s ,  ce r t i f icad o  d e  i n t r o d u c 
ción  p o r  c in co  añ o s  d e  u n  m é to d o  pa ra  c o n s t r u i r  c a ld e 
ras  y m á q u in a s  Üe vapor  p a ra  c o n d u c i r  c a r ru a je s  p o r  c a 
m in o s  o rd in a r io s  y d e  f i e r r o ,  c u y o  d i s e ñ o  y ex p l ic ac ió n  
se h a n  d e p o s i tad o  en  el co n se rv a to r io  de  a r t e s , h a b i é n d o 
sele e x p e d id o  la R ea l  c é d u la  c o r r e s p o n d ie n te  en  8, de l  
p re s e n te  mes d e  J u n i o .  M a d r id  26  d e  J u n i o  d e  1840.=*= 
J u a n  S u b ercase .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
T DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l v irey  de N a v a r ra  general en gefe in terino del ejérc ito  
del N orte  con fecha 28 de Ju n io  últ imo manifiesta con refe
rencia al brigadier Bayona que la facción de Pa lac ios ,  en nú 
mero de 500 caballos y dos cortos b a ta l lones ,  uno de ellos 
desarm ado ,  habia en tra do  en F r a n c ia ,  dejando en poder de 
las tropas del p r im er  d is tr i to  algunos prisioneros y efectos de 
guerra .

Dice tam bién que el com andante  del sexto le part ic ipaba 
con fecha 27 que Ba'maseda con 500 infantes y 400 caballos 
habia pasado á las ¿eis y  media de la mañana por los pueblos 
de A r t i e d a ,  Sansoain, Iru rozqui  y E lcuaz  hacia las A b a u r -  
r e a s ,  siendo de c ree r  que á aquellas  horas hubiese a travesado 
la  frontera .

E l  mismo genera l en comunicación del 29 confirma esta 
no tic ia ,  expresando qne aquel cabecilla  habia penetrado  en 
Franc ia  por Ochagavia y L a r ra  un el dia 28 con unos 600 
hom bres de todas  armas , después de haber  saqueado el p r i 
m ero de .es tos  pueblos.

A ñade que la fuga de este r e b e ld e ,  la de Lacoba y P a 
lac ios,  y el gran uúm ero  de los que se presentan en los p u n 
tos fortificados, constituyen aquel te r r i to r io  en un perfecto 
estado de tran q u i l idad  si se ex cep tú an  algunas pequeñas p a r 
t id a s ,  de que esperaba muy pronto ve r  l ib re  al pais ,  a te n d i 
da la eíicaeia con que las persignen las muchas columnas vo
lantes destinadas al efecto. Con este motivo á la par  que en
comia los buenos servicios de las b izarras tropas que tan ac
t iva  y denodadamente han o p e ra d o ,  hace un merecido elo
gio del leal com portam ien to  de aquellos  habitantes á quienes 
ha d ir ig ido  la alocución s igu ien te :

E l  v irey  de N a v a r ra  , capitán general de las p rovinc ias  
V ascongadas ,  á los habitantes  del pais.^=Vasco navarros :  el 
feroz Buimaseda, de funesta nom bradla,  ha evacuado ya vues
t ro  suelo para no pisarlo jamás. Algunos restos de siis hordas 
le siguen aun en la f ro n te ra  , y aspiran solo á ocu l ta r  en F r a n 
cia su oprobio é ind 'gnacion . A l t e r ro r  y espanto que en ios 
prim eros  días de jabau  en pos de sus huellas  asoladoras ha s u 
cedido el desprecio y la exec ración , y su c r im ina l  o rgu llo  
ha degenerado en humillación , en v ilipendio y en te r r ib le  
desengaño.

U n a  campaña de solos ocho dias fue suficiente para an iq u i
lar los :  en ella; la b izarría  y sufrimiento de las tropas nacio
nales p rodu jeron  tan rápidos como br i llantes  resultados; pero 
no desconozco l¿r gran parte  que para ob tener los  fue debida 
a vuestro leal y uniform e pronunciam iento.

S i ,  vasco navarros:  vuestra in im itable conducta  en estos 
críticos momentos os hace su per io res  á vosotros mismos; la 
pa t i ia  y la Reina os tr ibu ta rán  á su debido tiempo un testi
monio de g ra t i tu d  por tanta n o b lezay y en el ín terin  me ha
go un deber tau ag radab le  como sagrado en manifestaros todo 
mi reconocimiento.

T ranqu ilo s  desde hoy en el seno de vuestras  fam i l ia s ,  la 
felicidad en tre  vosotros debe ser tan d u ra d e ra  como cierta: 
nunca ya los enemigos del orden osarán a r reb a tá ro s la ;  y el 
e jé rc i to ,  testigo de vuestras v i r tu d e s ,  redob lará  si cabe su 
vigilancia para  el sosiego de un pais clásico y leal , a quien 
de hoy le l igan eternas simpatías.

Sed pues tan dichosos como merecéis s e r lo :  d is f ru tad  las 
delicias de una paz que habéis sabido p ro cu ra ro s ;  y si a lgún 
dia se renovasen los síntomas que p ud ieran  a l t e r a r l a ,  vo la rá  
como s iempre á pro tegeros  vuestro  amigo el v irey  y  cap itán  general.

#

C uarte l  general de Pam plona 29 de Ju n io  de 1 8 4 0 .= F e -  
lipe R ivero .

E l  capitaii genera l  de Galicia ton  fecha 26  del mes p r ó 
ximo pasado partic ipa qué el comandante del cantón de Mon- 
teredondo ap rehendió  la ta rd e  del 19 al faccioso Ju a n  Bou- 
zas , que tenia ate rrados  á lós habitantes de aquellas  aldeas

Q u e  tam bién se logro en la parroquia de Palm eo la cap
tu ra  de otro que formaba pa rte  de una gav i l la  que  t ra tó  de
lev an ta r  Ram ón C a v a d a ,  fugado de presidió.

•?

E l general segundo cabo de Valencia  , refiriéndose al co- 
mandante general de C as te l ló n ,  dice en 50 del mes ú lt im o, 
que  hallándose en una masía inmediato á la v il la  de Cortes 25 
infantes y cinco caballos facciosos, el alcalde de dicho pueblo 
invitó á los vecinos á d e fenderse ,  para lo que  se arm aron con 
palos y p iedras en defecto de otras a rm as;  peró que los N a 
cionales de Rubtelos que salieron en dirección de la masía 
hicieron prisioneros á siete infantes y los cinco caballos con 
sus g ineles,  cogiéndoles ademas un m u lo ,  con lo que se dis
persó el resto de los rebeldes  p o r  los pinares de V ispar.

T ra s la d a  tam bién un parte  q ue  el 26  le da el b r ig ad ie r  
Pav ía  , del que  resulta  que el 24 salió en persecución de las 
partidas  que vagan por los p u e r to s ,  donde dio m uerte  á 3 fac
ciosos , e n tre  ellos el t i tu lado  oficial T a l lad a .

Q u e  el 25  se dispersó la gav il la  que  capitaneaba el cabe
cilla ingles, habiendo sido cogidos el ten iente coronel D. José 
M es lre  y el in te rven tor  de rentas del partido  de A lcañiz don 
R am ón Y il lag rasa  con sus asistentes, caballos y acémilas.

Q ue en Bel encontró  el ta l le r  general de vestuarios, d o n 
de habia algunas piezas de p a ñ o ;  en el térmiuo de V a l l ib o -  
na cogió la im prenta  de M oreila  , asi como el ta l l e r  de a r 
m ería con un crecido núm ero de cañones de fusil y demas 
he rram ientas  necesarias para su construcción.

Q u e  en la persecución que en los tres dias sufrieron los 
rebe ldes  se presentaron 16 y les cogió 10 fusiles, todo lo que  
le hace c ree r  que  serán muy pocos los que aun subsistan ert 
Benifasá y los p u e r to s ,  y que  el  espír i tu  público m ejora  v i
siblemente*

Dicho general 2? cabo añ ad e  que el destacamento del 
casti llo de Cortes habia encontrado el cañón de aq ue l  fuer te  
que  ocultaron los enemigos al tiem po de abandonarle .
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SE NA DO*
Orden del dia para la sesión publica del sabado 4  de Ju 

lio de 1840.
Discusión d e l  p royec to  de ley  p a ra  la  dotación del cu lto  

v clero.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión del dia 2  de Julio .
A b ie r ta  á la  una  se lee y  es ap rpb ada  el ac ta  de  U  de  

ayer .
Se l e e ,  y el Congreso oye con satisfacción , una co m u n i

cación del Sr. M inistro  de la Gobernación pa rtic ipando qu e  
SS. M M . y A. habían llegado á Igua lada  siu novedad el 28 
de J u m o ,  debiendo salir  para M a i to re í l .

Precédese al ó rden  del dia q ue  es la discusión del d ic ta 
men de  la comisión encargada de  in form ar  sobre el proyecto 
de ley au torizando al Gobierno p a ra  l lev a r  á efecto los p ro 
yectos de caminos.

L a  comisión se conforma con lo propuesto por el Gobierno.
Se hace segunda lec tu ra  de la  s iguien te  enmienda del se

ñor  du q u e  de G o r  para que  se e x t ién d ao s la  autorización pedi
da por el G obierno á que  pueda ap ro b af  tos arbit.riüs destina? 
dos a f  mantenim iento  de los establecimientos de instrucción 
pública y de beneficencia x pidiendo qu e  al a r t ícu lo  único de  
dicho p ro y e c tó s e  a ñ ad a :  ^  Igua lm en te  se autoriza al  G o b ier
no para que  con las mismas, form alidades  ap ru eb e  los r e p a r 
timientos y arb i tr ios  que  le p ropongan  i¿,s diputaciones p ro 
vinciales y los ayuntam ientos  con destino i  ios establecim ien
tos de instrucciou y  beneficencia.**

E l  Sr. d u q ue  de G O R  apoyh b revem ente  su ad ic ió n , qu* 
p l ic an d o  al  Congreso tenga í  kiw* toncaría consideracipn.

E l  Sf. M inistro de la G O B E R N A C IO N :  Señores , la ad i
ción presentada por el Sr. duque de Gor para que el C ongre
so de los Diputados extienda la autorización que el Gobierno 
pide para la construcción de caminos, á instrucción y bene
ficencia , puedo asegurar  que previene los deseos del G o b ier
no de tal m a n e ra ,  que habia pensado presentar  otro proyeo¿ 
to p a r t ic u la r  para ese objeto*

Parece que eso no tiene la m ayor analogía con obras p ú 
blicas;  pero sin em bargo ,  convencido el Congreso de la u r 
gente necesidad que hay de esto, de que haré una breve  rese* 
ña, conseguiría, aprobándolo,  uno de los objetos mas im por
tantes que tiene el G o b ie rn o ,  cual es prom over la ins truc
ción del pueblo , y am p ara r  á aquellos desvalidos que no t ie 
nen género ninguno de socorro*

La ley orgánica de beneficencia que rige ,  p reviene  á los 
ayuntam ientos que form en presupuestos de los gastos que t ie 
nen luga r  con respecto á esta m a te r ia ,  é igualmente de las 
rentas con que cuentan para cu b r i r lo s ,  y si acaso resulta  d é 
ficit p ropongan los medios de l lenarle  á las diputaciones p ro
v inc ia les ,  y que estas se d ir i jan  al Gobierno para que este 
los proponga á las C ó r te s ,  y se llene el objeto tan im poitar t-  
te como es lo que se dir ige á p ro p ag ar  la instrucción y e j e r 
c i ta r  la beneficencia.

De manera que el Gobierno se ha l la  ett la precisión de 
cu b r i r  este déficit hasta que se decrete  por las Córtes en una 
lev. Que existe ese défic it ,  el mismo Sr* duque de Gor lo ha 
indicado. Los establecimientos de beneficencia se mantenían 
de la masa decimal* Cuando en i 837 se destinó á otros o b je 
tos esta masa d ec im al,  no se o lv idaron aquellos legisladores 
de los establecimientos de beneficencia ; pero sin em bargo 
hubo muchas cuestiones sobre sí debía en t ra r  á p e rc ib ir  á 
p ro ra ta ,  ó si debia perc ibir  de o tra  m anera ,  y estas contesta
ciones dieron por resu ltado  que se declarase que  los estab le
cimientos de beneficencia solo debian percibir en la escala en 
que estaban colocados, es d e c i r ,  después de cubiertas  otras 
atenciones que no tenían con ellos ninguna relación.

Habiéndose pues abolido el d iezm o, y quedando desaten
didas estas sagradas obligaciones,  es preciso cu brir la s  por a r 
bitrios que  ap ruebe  el Congreso; y aunque parece tina cósa 
ex t ra ñ a  del objeto p r incipal del proyecto lo que por esa ad i
ción se so l ic i ta ,  yo  creo que  admitiéndola el Congreso, daba 
Un paso av anzado ,  ev itando que se presente o tra  ley sobre 
este objeto*

Bor lo tanto ruego á los Sres* D iputados que haciéndose 
superiores  á esta falta de an a lo g ía ,  tengan en cuenta las r a 
zones que  tah brevem ente he ex p u es to ,  y ap rueben  lá a d i 
c ió n ,  cum pliendo con el deb er  que  han contraido con la so
ciedad al ad m itir  su honrosa misión.

El Sr* M A R T Í N E Z  Í )E  L A  ROSA : Pocas palabras diré. 
Respecto á la propuesta del G o b ierno ,  sus razones son tan 
poderosas ,q u e  no ocuparé en expresarlas  la atención del Con
greso» Es una medida p rev iso ra ,  altam eute po lí t ica ,  el va ler
se del t raba jo  para acabar de pacificar el pais,  para em plear  
brazos robustos que hasta aqui han manejado las armas contra  
sus he rm a nos , porque es mejor medio de pacificación volver  á 
las clases laboriosas á su t r a b a jo ,  que em plear  la mano del 
verdugo.

Asi la comisión, no solo se ha contentado con ap rob ar  la 
propuesta  del G o b ie rn o ,  sino que  animada por los deseos de 
d a r  ocupación á los brazos que no la t i e n e n ,  y d a r  cierto im
pulso á la ac tiv idad  nacional,  y  convencida de que  es muy 
conveuiente y aun necesario después de tas guerras  civiles e n 
cam inar á los hombres por buenas sendas ,  y ev i ta r  que ca i
gan en el abismo; ha ex tendido la autorización para todas las 
obras púb licas ,  en vez de reduc ir la  solamente para caminos.

A un obje to no menos im portante se d ir ige  la adición del 
Sr. d uq u e  de Gor. E fec t iv am en te ,  los establecimientos de be
neficencia han quedado exhaustos de recursos desde la supre
sión del diezmo. Sé sabe que  casi todos ellos se fundaban en 
esta prestación sobre unas cantidades mas ó menos crecidas, 
yendo en los pasados siglos unidas por fortuna nuestra las 
ideas de  religión con las de piedad y beneficencia y  con las 
de ilustración.

La única dificultad que podríamos Uuíer para no a p ro b a r  
esta adición os que  no gua rd a  a rm o n ía ;  pero habiendo mani
festado el Gobierno que es u rgen te  conceder esta au torización, 
uo creo que el Congreso dud e  un momento en ad m it i r la .

P reg u n tad o  si se tomaba en consideración la enm ienda, s# 
acuerda por la afirmativa*

A brese  discusión sobre el proyecto de la comisión.
E L S r .  T E M P R A D O :  No es mi ánimo oponerm e de modo 

alguno al dictamen que se discute; estoy en te ram en te  confor
me con él.  He pedido la palabra para  hacer a lgunas  indica
ciones al Sr. M in is tro  de la Gobernación.

Yo creo que  estos expedí ntes previos deben formarse con 
mucha b re v e d a d ,  porque ten iendo esto uu objeto político, 
cual es p lantearlo  en el momento de concluirse la g u e r r a ;  si 
se difiere para mas ad e la n te ,  si se p ie rde  t iem p o ,  no se con
sigue el objeto de  pacificar al  pais por  este medio , ó de con
t r ib u i r  á pacificarle*
r. En las provincias de Teruel y Castellón de la Plana hay 

puejálop &«e constantemente han estado ocupados por la facr



eiou , donde no ha pisado un solo soldado de las t ropas  nacio
na l es ,  y  donde por consiguiente no se han satisfecho las con
tribuciones,  En estos pueblos es imposible hacerlas  ahora e l ec
tivas , no lo podría conseguir el  Gobierno por Tuertes que  
fueran los medios que emplease:  pero si aplicase estos atrasos 
a la construcción de obras del mismo pais ,  estoy seguro de 
que  las diputaciones provinciales  encont rar í an medios de c o 
b rar los ,  porque los pagar ían  los pueblos por su propio ín
teres.

También creo que el Gobierno deber ía  dest inar  á ése o b 
jeto una par l e de  los p r opi os ,  y me a t r ev o á supl icarle  que 
si t rata de cons t r ui r  a l gún camino en las provincias que  he 
c i t ado ,  tenga presente la necesidad q ue  hay de un camino 
mil i tar  de dominación const ant e,  y que  evi tar ía los males que 
hasta ahora han suf r ido ,  y que á mi modo de ver  deber ía  es
tablecerse desde Castel lón de la P l ana  á Mor el la  , desde M o 
re! la á Z a r a g o z a ,  y  desde Me reí la á Vinaroz.

E l  or ado r  cont inúa haciendo algunas  observaciones sobre 
el  dictamen en cuest ión;  dice q u e  pr oc ur a t á  avistarse con el 
Sr .  Mi ni s t ro pa ra  expl icar l e su pensamiento con mas ex ten
s i ón ,  y concluye pidiendo su aprobación.

É l  Se. Minis t ro de la G O B E R N A C I O N ;  Señores ,  el Go- 
bi orno agradece mucho las indicaciones que ha hecho el se
ñ o r  T e m p r a d o .  S. S. ha considerado esta cuestión bajo un as
pecto polí t ico que r ea lm en te  t iene t am bi én ,  cu ya  considera
ción debe ¡nfluhr mucho en  las medidas que  se adopten.

Yo le ofrezco t ener  presentes las observaciones que  ha 
hecho , y es t imar  asimismo en su j us to  va l or  los datos que 
pr esenten para  osle objeto las diputaciones provinciales.

El  Sr .  L O P E Z  V A Z Q U E Z  manifiesta á nombr e de la 
comisión que esta admi te  la enmienda del Sr .  d uq u e  de Gor  
como p a r t e  in t egr an t e  del  ar t ículo único del  p r oy e ct o ,  y 
puest o á votación el  d i c t amen en esos términos,  es aprobado 
p o r  el Congreso.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  T i e n e  la p a l abr a  el Sr .  Ai l lon 
para  anunciar  «na i nt erpe lac i ón  al Go bi er no  de S. M.

E l  Sv, A I L L O N  dice q u o  aprovecha la ocasión de es tar  
presente el -Sr. Mini st ro  d e  la Gober nac i ón para anunciar le  
una  interpelación acerca del  estado de las comunicaciones de 
la  c a r r e t e ra  d'e U Mancha y Andalucía .

Se  lamenta del  last imoso estado en q u e  se hal lan esos ca
m i n o s ,  que n o  ofrecen n i nguna  s egur i da d pa ra  los viajeros.

E n u m e r a  las repet idas  veces que han sido de t eni das  y r o 
badas en esos puntos las di l igencias por  una corta gavi l la de 
ladrones  y foragidos , y d emues t ra  la necesidad que hay de 
a s e g u r a r l o s  cami nos ,  pues no  consiste solamente la pacif ica
ción del pais en p r e s e r v a r  á los pueblos  de  los ataques  de ia 
facción en masa , sino que  es preciso p ur g a r l e  de los ma l 
hechores que le infestan.

P ro t e s t a  q u e  no es su án imo a t a c a r  ai  G o b i e r n o ,  pues  
t r a t a  solamente  de l l a m a r  su a t ención sobre  un punto  d e  t a n 
to ín te res  , p a r a  q u e  Temedie  á los pueblos  de un  m a l  q ue  le 
es m u y  fácil  e v i t a r  sin a u m e n t a r  n i n g ú n  gasto.

Ha ce  presente q u e  el medio seguro de evi tarse seria dis
pon er  q u e  la fuerza encargada de custodiar  los c o r r e o s , ó de 
as égurar  su t ráns i t o ,  hiciese lo p r opi o con las di l igencias,  
por que á su modo de ver  es dicha t r o pa  muy suficiente , y 
concluye supl icando al  Sr .  Mi ni st ro  tome en consideración 
estas observaciones.

E l  Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N :  Como que no es 
anuncio de interpelación el que  ha hecho el Sr .  Ai l lon , sino 
u na  exci tación al Gobi erno para que l len e  uno de  sus d e b e 
res  i mpo r t a nt e ,  i mpor tant í s imo,  cual es la s egur idad de las 
comunicaciones ,  desde  luego aseguro á S. S. que  aprecio las 
noticias que  me ha comunicado , que  las tomare en conside
ración,  y q u e  poniéndome de a c ue rd o  con el d e p ar t ame n to  de 
la  G u e r r a ,  veré  si efect ivamente las muchas  t ropas  que hay 
en esas provincias cubren los puntos de una  m aner a  que 
ofrézcan segur idr d los caminos para  poder  viajar .

Esper o , p u e s ,  q ue  S .  S. confie en que  haré cuanto esté á 
mi alcance.

El  Sr. A I L L O N :  E st oy satisfecho con la contestación da
da por  el Sr.  Minis t ro.

E l  Sr.  M E D R A N O : Como el Sr.  Ai l lon  se ha levant ado 
p a r a  hacer  al Gobierno la exci tación que acaba de oir  el 
Congreso sobre el estado del  camino de la Ma nc h a  , parece 
que con g u a r d a r  yo silencio me desent iendo de los intereses 
de  la provincia q u e  m e ha enviado aqui  , y que  no pr oc u
ro por  ellos como debiera.

Pa ra  v i nd i car me de esta suposición que pud ie ra  hacerse,  
debo decir  q u e  aunque  públ icamente no he di r igido al G o 
bierno ninguna i nterpelación sobre este as unt o ,  me he p r e
sentado con mis compañeros  á los Sres. Miuist ros para  que  
pusieran un r emedio á tan lastimosos males.

El  Sr. E L I P E  manifiesta asimismo que a unque  públ ica
mente  no se han di r igido al Gobi erno los Di put ados  de su 
p r o vi n c i a ,  lo están haciendo pa r t i cu l ar men te  todos los dias.

Se da por te r mi nado este as un t o ,  y se procede á la discu
sión pendi ente  sobre el presupuesto de ingresos,  cont inuando 
en el uso de la palabra.

E l  Sr.  M U R G A ,  que  d i c e :  los ingresos ascienden á 
895 272 ,000 y pico de rea l es ;  los gastos á 1086.900, 000,  y  
p o r  consiguiente resul ta un déficit de 192 mil lones al p a r e 
c e r ,  esto es ,  cubriéndose todas las cargas,  excepto la caja de 
Amort izaci ón que  hace cuat ro años que no paga intereses. Yo 
desde luego supongo que  este año no sucederá asi ;  pero de  
todos modos queda en te r amen te  separada.

De estos 192 mil lones t iene el Gobi er no 140 que se deben 
de  la cont r ibución e x t r ao r d i n a r i a ;  40 que rebajo yo  de los 
sueldos de  los cesantes y j ub i l ados ,  por que se da r í an  por  
m u y  contentos en que se Ies pagase la mi tad , pues hasta aho
r a  no han recibido ni dos mesadas al añó.  Diez y ocho mi l l o 
nes que i mportan los 119 exclaus t rados  que no se han presen
tado á cobrar  sus pensiones,  y  19 mil lones que  ya he proba
do  que  pueden reba j arse ;  por  ma ner a q u e  resul ta un  s obr an
te  de 15 ó 20 mil lones de reales.

Dijo a y e r  el Sr .  Minist ro de Ha c ie n da  que  la c o n t r i b u 
ción ex t raor di nar ia  de gue r r a  está ya consumida ó hipoteca
da  en favor  del  Banco. Es  cierto q u e  hay alguna pa r t e  que  
se ha inver t ido y a ; pero es necesario que  tengamos presente 
q u e  no es e x t r a ñ o  q ue  este c onsumi da , p o r qu e  han pasado 
seis meses ,  y e» estos necesariamente habían de g a s t a r s e , por 
que  este presupuesto es para el  año 1 8 4 0;  y va y a  t r a s c u r r i 
da  una mi tad  de él.

L a  cotnision ha pedido cincó clases de doc ume nt os ,  los 
mas esenciales ,  sin los cuales  las Cortes no deben vota* n i n

guna contribución.  Se p i di eron nota de los giros hechos sobre 
U l t r a m a r ,  de las obligaciones de lo que se debía por  cont ri 
buciones or di na r i as ,  de lo que  se debia por  ext raordinar ias ,  
y nota de la deuda flotante; y no obstante que muchos de la 
comisión los deseaban,  no hemos visto ningún documento de 
esos , y estamos hoy á ciegas ,  en términos que  cu al qu i er  can
tidad que aqui  se vote es en t er amente  sin noticia ninguna.

Dijo a y e r  el Sr. Minis t ro que  todo esto pro venia de no 
haber  votado todos los años una cont r ibución e x t ra or di nar i a  
para at ender  á las obligaciones ext raordinar ias .  Pues  ahora va 
á oir  el Congreso las que se han cobrado desde el  principio 
de la guerr a .

( Le e el o r ador  par t ida  por  pa r t i da  todas las cont r i buci o
nes c onsumidas , que ascienden á la cant idad de 2500 mi l lo 
nes de reales.)

Per o hay ma s,  señores:  ¿ q u é  r eba j as  no p ue de n hacerse 
en una administ ración que nos cuesta un 28 por  1 0 0 , pues 
los sueldos de los empleados act ivos ascienden á 127 m i l l o 
nes,  y los de los cesantes y  jubi lados  á 39 mil lones y medio? 
Yo quisiera pr egunt ar  si es posible que sigamos con una a d 
minis t ración que nos cuesta un 28 por 100  en un ramo como 
el de Hacienda que solo recauda 600 mil lones.  Se ha dicho 
por un D i p u t a d o ,  y con r azó n,  que  la comisión no ha hecho 
r e b a j a s ,  no ha podido hacerlas porque no tiene datos;  esto es 
cosa del Gobierno;  el Gobierno debe v e r  los empleados  que 
neces i ta ,  buscar  empleados ú t i l e s ,  y los que  no lo sean d e 
jar l os  cesantes;  esto debe ha c er ,  y no costarán 127 mil lones 
los sueldos.  Y en ar an ce le s ,  ¿ q u é  ar r eg l o  no se podia hacer ? 
Con las disposiciones que se toman es imposible que  no haya 
un aumento  de 70 ú 80 mil lones.

Haciéndose cargo el or ado r  de lo dicho por  el Sr .  Mi ni s 
t r o acerca de que hay 800 mil lones de deuda flotante,  pasa á 
manifestar  en qué consis ten,  y dice que de los 800 mil lones 
muy cerca de 150 ó 200 se están debiendo por  contrat istas  
que han hecho anticipaciones y  que  ño han ent regado esos v a 
lores por que no han vencido los plazos;  160 existen en bi 
l le tes ,  única deuda  que está mandado q ue  se admita en pago 
de cont r ibuciones ,  y el resto de 400 mi l lones  es de l i b r a n 
zas q u e  vi enen desde 1835 en t iempo del  Sr.  Mendi zaba l .  
Con este mot ivo se det iene á co mbat i r  este sistema de l i b r a n 
zas,  diciendo que  cada una que  sale no ba j a de 40 por  100 
de pérdida , y que en atención á que  se están debiendo por  
los pueblos 400 mil lones por  cont r ibuciones  ordi nar i as ,  se 
propone hacer  una adición para que  al menos este beneficio 
lo reciban los pueblos,  y  se admitan en pago de  cont r ibucio
nes at rasadas estas l ibranzas.

Ot r a  consideración,  dice el o r a d o r ,  q u e  pesa en su favor  
es la que  todas las clases están con 30 , 36  y aun 50 meses 
de at raso,  siendo la única obligación q ue  se ha c u b i e r t o ,  y 
esa mal , la del e j érc i to ,  puesto que ha estado á media paga,  
por  lo que no puede menos de deci r  que  ignora adonde han 
ido los ingresos,  podiendo g radu ar se  en que  hemos sal ido á 
un gasto anual  de 608 á 700 mil lones.

At endi do es to,  añade  que no cree que se esté en el caso 
de i mponer  á los pueblos una cont r ibución de 180 mil lones 
de reales en el momento mismo en q u e  ven la conclusión de 
l a  g u e r r a  civi l  y y cuando au n  n e se han Repuesto de las des
gracias que  han sufrido.

(P i den  la pa labr a  en cont ra  los Sres.  Mado z y Gil . )
Pasa á ha bla r  de I3 just icia de la cont r ibución para cu

b r i r  el déficit del  diezmo,  porque vot ado el ar t .  5? del p r o 
yecto del Sr .  d u q u e  de Go r  seria una injust icia no tomar  en 
cuenta el 4 por 100 que el l abra dor  va á p a g a r ,  y concluye 
pidiendo al Congreso que a pr ue be  el voto par t icular .

E l  Sr.  Minis t ro de H A C I E N D A  : S eñ o re s ,  si fuera indis
pensable contestar  al largo y difuso discurso del Sr .  M u r g a  
con pocas p a l a b r a s , bastaba hacer lo con una reflexión que hi
ce ay er  ya , y se reduce á que  las cont r ibuciones y rentas 
que el Gobierno posee en el d i a ,  no son ni las que  tenia 
en 1833.

Dije que  entonces no bastaban á cu br i r  las obligaciones; 
obligaciones de t iempo de paz y reducidas al míni mum posi
ble,  y que por  consiguiente era imposible de toda imposibi l i 
dad que bastasen ahora ni para c u br i r  la tercera parte.  Ademas,  
en t iempo de paz estas obligaciones o una par te  de el las p o 
dían suf r i r  algún atraso , ahora no. Con esto , repi to,  bastaba; 
pero S. S. se ha extendido en cargos mas o menos directos 
al Gobierno , que no puedo prescindir  de contestar .

E mpezó S. S. sentando una especie de p ar adoj a ,  á que  no 
puede d e j ar  de .cont es t ar  el G o b i e r n o ,  y fue que el G o b i e r 
no con 70 mi l lones que se le dan por el voto de S. S. podia 
hacer  lo mismo que con 188 que la mayor í a propone.  Digo 
que esta es una  paradoja ; y S, S. añadió,  para que no se e x 
t rañase su aserto,  que hay cosas que parecen difíciles y son muy 
fáci les,  y demostró á su maner a que los 70 mil lones podían 
ser  recaudados  en mes y medio ó dos meses cuando mas,  y 
que  los 180 mil lones no podían serlo en dos ó mas años.

Añadi ó también que de los 70 mil lones el Gobierno podia 
disponer  y tomar  fondos ant icipados sobre ellos sin p é r d i 
da , al paso que  de los 180 no podia disponer  sino con una 
gran pérdida.

S. S. en esto no anduvo m u y  e x a c t o , porque en pr imer  
l uga r  si para los 70 millones se necesi taban dos meses,  yo  creo 
que  los 180 deberán cobrarse en cinco meses,  aun prescin
diendo de que  se r epar t an  á la vez,  y señalando para las c u o
tas los mismos plazos ,  puesto que S. S. no al t era  los t rámi tes  
de la co bra nza ,  y ha hecho sus cálculos como sí los 70 m i 
llones hubiesen de cobrarse en el acto mismo. Dijo que  los 180 
mil lones sufr i r ían mas pérdida , y aun asi que dar ían  r educ i 
dos á 99  mil lones en met ál ico ,  y en l ibranzas á lo que el 
Congreso va á oir.  (L e e  el S r ,  M in i s t r o  v a n a s  c a n t id a d e s .) 
Q u e  las l ibranzas  es un papel  que  na da  v a le ,  dice el señor 
M u r g a ,  y  que sufren un 40 por 100 de pérdida.  Ya se ha 
dicho aqui  basta la saciedad que  las l ibranzas del tesoro son 
obligaciones vivas de es te ,  que en cu al qu i e r  t iempo que  se 
presenten t iene obligación de satisfacer.  H a b r á  mas ó menos 
vicio en este s i stema;  pero el resul tado es que es una necesi
da d á que han suscrito y  no han podido de ja r  de  suscr ibi r  
lodos cuantos Minis t ros  ha habido desde 1835.

E l  Sr .  M u r g a  ha presentado al  Mi ni s t ro  de H ac i en da  en 
u n  descubier to n ot ab l e ;  y  es ,  q u e  habiéndosele ex igi do los 
datos q u e  la comisión creía  necesarios , el  Mi ni st ro  se negó á 
faci l i tarlos.  Y o  ap el ó á  la buena fe de todos los Sres.  D i p u t a 
dos para que  de cl ar en  si en efecto la comisión tenia de re cho  á 
hacérmé presentar  en el la datos de que el  Congreso tenia no
ticia.  E s t a  fue la cuestión. E L  Congreso tenia conocimiento de

est03 da tos;  sabe lo que hay sobre ellos:  dígase pues si el M i 
nistro estaba obl igado á presentarlos nuevamente.  No creyó el 
Minis t ro que  debia hacer lo;  pero a unque  se hubieran pr es en
t a d o ,  ¿ d e  qué le hubieran servido á la comisión? Solo p a ra  
satisfacer su cur ios idad y  para ha cer la  for mar  juicios mas ó 
menos e r r ad o s ,  tales como la m a y or  parte de los que ha for 
mado el Sr.  M ur ga .  En  p r i me r  l u g a r ;  yo no he dicho nunca 
la cant idad de la deuda flotante. S. S. la ha clasificado á su 
modo de una maner a inexact ís ima;  resul tado preciso de todo 
el que habla sin datos y sin mas antecedentes que  lo que oye 
en la calle.  ( E l  S r .  M u r g a  p id e  ¿a p a la b r a .)

Ha  vue l t o el Sr.  M u r g a  á condenar  los contratos por  an
ticipaciones.  Esta mater ia ya está agotada en este sitio. S e ñ o 
res, ¿es  posible que se conciba un medio de ocurr i r  á las n e 
cesidades perentor ias  de la guerr a y  del  e jé rc i to ,  tal  como ha 
venido marchándose desde 1835 acá,  sin ant icipaciones? H a  
sido preciso ap el ar  á este medio ,  y de él se ha usado sin con
t raer  emprést i tos;  ¿ y  que son estas anticipaciones mas que unos 
préstamos con plazos mas ó menos cortos? ¿El  emprést i to de  
reembolso de 400 mil lones no segravó con una cant idad de 
intereses,  y ot ra que debia apl icarse á su amortización? ¿Y esto 
no formaba una  carga bastante pesada? Este e mpré st i t o ,  cu
yo pr oduct o ha tomado en total idad S. S. como apl icado al te
soro, no pr oduj o para este 198 mil lones que se apl icaron al pa
go de los intereses de la deuda.  De consiguiente esta cant idad 
menos ent ró en el tesoro. ¿Y los mil  y tantos mil lones que por  
contribuciones ex t raor di nar ias  se han impuesto á ios pueblos,  
dice el Sr.  M u r g a ?  Nada mas fácil que  hacer  subi r  las c a n 
t idades hasta donde se q u i e r a ,  y es mucho que 110 ha subido 
esas contribuciones á 4 ó 50 mil lones;  pero yo le invito á q u e  
pase al tesoro á enterarse de los ve rda der os  ingresos,  asi como 
á la intendencia mi l i tar  á enterarse de los pr oductos  de las 
quintas.  ^

El  préstamo de los 200 mi l lones ha sido r ei nt egr ado p a r 
te en cont r ibuciones  ext raordi nar i as  y  part£ en ordinarias.  
Yo le di ré  al Sr.  M u r g a  lo que han pr oduci do las c o n t r i b u 
ciones e xt ra or di nar ias  en estos años. ( L e e  una  nota de los 
p rodu ctos  de los arios 18 3 5,  3 6 ,  3 7 ,  38 y  39. )

T od a s  estas contribuciones han producido pequeños r e n 
dimientos , comparados  con los que  se esperaban , y si yo h u 
biera creido que seria combat ido por este p u n t o ,  huh ie i a  ve
nido provisto de datos exactos.  Pero todo el empeño del  se
ño r  M u r g a  está en que solo debia c ubr i r  el Gobierno el d é 
ficit con los débitos que aun existen de la cont r ibución e x t r a 
or di nar i a de gue rr a .  Yo le pregunto si la cont r ibución e x t r a 
ordinar ia  de gue r r a  se ha r epar t ido sobre todos los pueblos  
de la Península.  Cl aro es que  se ha r epa r t i do  hasta en los 
pueblos dominados por  la facción , y no podia hacerse co bra
ble. Pues  q u é ,  la par te  correspondiente  á los pueblos teatro 
de la g u e r r a ,  ¿ e s  tan cobrabl e como S. S. ha mani fes tado? 
Los pueblos d evas t ados ,  i nc e nd ia d os ,  ¿ n o  merecen a lguna  
consideración? ¿Y no serán inút i les  todas las di l igencias que 
á ese fin se e m p l e e n ?  Los pueblos que t ienen hechos sumi ni s
t ros en cant idad de consideración y que  está mandado que  no 
se les apremi e a u nque  no presenten la carta  de p a g o ,  con so
lo p r e s e n t a r l a  certificación de la Haci enda  m i l i t a r ,  ¿también 
se les ha de ex ig i r  el pago de estos dé b i t os ?

T a m b i é n  en esta cont r ibución está consignado al re integro 
del banco y de otras ant ic i pac i ones , resto de los débitos co
br ab l es ,  y digo cobrables  porque hay muchos que  no podrán 
cobrar se ,  y que será inút i l  cuanto se haga y diga para co
br a r l os ,  porque como ha dicho muy bien el Sr.  T e m p r a d o ,  
hay muchos pueblos  á quienes aun r u and o se los ar rase , no 
se les pedrá sacar una peseta. Estos débitos cobrables  no l le
gan tal vez á c u br i r  estas consignaciones ,  y en este caso es 
inúti l  cuanto se haga.  -

El  cupo de M a d r i d  era de 48 mil lones y pico de  reales,  
y ha pagado 29:  el  exceso no es tan g r an d e:  ademas se i m 
pusieron 150 mil lones sobre consumos ,  y era necesario a p l a 
zar  á un término muy largo la cobranza de toda esa cant idad.  
¿Y se e x t r a ña rá  que haya l o s í 7 0  mil lones de défici tque dice 
el Sr.  M u r g a  por una cont r ibución de 603 mil lones que  er a 
la ex t r ao rd in ar i a  de guerra  impuestos de una ve z ,  y que  son 
una cant idad igual  al total  de todas las contr ibuciones y r e n 
tas o r di na r i a s?

P e r o  sobre todo ,  s eñor es ,  sin desconocer que  hay pr o vi n
cias y capi tales  donde pudi era  real izarse la cobranza de esta 
cont r ibución con mas c e l e r i d a d ,  una gran parte de estos c r é 
ditos e s l a n e n  pueblos ó dominados por la facción,  ó que han 
sido teat ro de la gue rr a  : yo creo que  no se t r at ar á de o b l i 
gar  al Gobi er no á conclui r  con esos pueblos por real izar  es
tos créditos.  H a  habido también otros embarazos  para la co
branza de esta c ont r i buc i ón:  tales son los que han opuesto 
algunas  diputaciones  provi nci ales ;  estas corporaciones t ienen 
facul tades muy extensas por  la ley a c t u a l , y pueden e nt or 
pecer  los repart imientos.

Di ré  también al Sr .  M u r g a  que el Gobi er no  fijó el p r e 
supuesto en 1030 mi l lones ,  contando con los 350 mil Iones que 
debia produci r  esta cont r ibución ex t ra or di nar ia  , de la cual  
se deducían las de paja y utensi l ios ,  frutos civiles y la p a r 
te que el Es t ado  tiene en el di ezmo;  pero s eparando estos 35 0  
mi l l ones ,  y au ment ando los valores  de las t res cont r i buci o
nes que  al l í  se r ef undí an  , lo que S. S. concede al Gobierno 
es solo 8 2 2 ;  pues bien:  603 importan los gastos de objetos 
mater i al es :  ent re  los cuales f iguran en el minister io de la 
Gu e r r a  3 8 2 :  yo pregunt o á S. S. si cree que  se pue de  r e -  

. b a j ar  algo de estos gastos.
El  Sr.  M u r g a  ha dicho que puede economizarse mucho en 

el ramo de subsistencias mi l i t a re s ,  por qu e sabido ya  el p r e 
cio de la paja y la ce ba da ,  puede tenerse con poco a umen
to en los almacenes del ejérci to:  yo quisiera que S. S. me 
di jera  á cómo saldría la paja y la cebada en las cercanías  de 
M o r e l l a  conducida desde Cast i l la:  S. S. sabe mu y bien cómo 
se han hecho estas contratas en los años 3 6 ,  37 y  3 8 ,  cuá
les han sido sus precios y  cuáles los precios en los d i f e r e n 
tes mercados.  Yo creo que no habrá habido Mi ni s t ro  de la 
G u e r r a  que no haya t r at ado de sacar  todo el par t ido posible; 
p e r o ,  s eñor es ,  aqui  toda la di f icul tad ha estado no solo en 
el coste y dificultad de los t r as por t es ,  sino en la i n c er t id um-  
bre  de los pagos:  S. S. sabe cómo han t ra t ad o los cont ra t i s
tas de as egurar  estos pagos ,  y no ha estado s iempre tan asis
tido el ejérci to que no h aya  habido q ue jas  de a l guna  consi
deración.

S e ñ o re s ,  desde el pr incipio he manifestado que  el Go 
bierno tenia  que  abonar  el medio diezmo del  año 38 , los s u -  
minist ros en una  cant idad e xor bi t an t e :  ú l t i ma men te  el  Co n-



greso acaba de acor dar  también que se abonen los bagajes y 
que se asegure el pago de las comunidades religiosas : todo 
esto no hace m a s q u e  disminui r  los ingresos l íquidos del  te
soro,  ? y de dónde saca el tesoro los medios de ir cubr iendo 
las necesidades de la g u e r r a ?  Se dice por algunos señores 
que estamos á punto de que disminuyan las obl igaciones:  ya 
he dicho que se han aument ado;  nunca han sido mas necesa
rios los recursos que a h o r a ,  porque nunca han estado mas en 
movimiento las t r o p a s ,  y ya se sabe que cuanta mayor  sea 
la movi l idad de las t ropas,  tanto mayores  son las necesidades.

Concluyo pues,  señores ,  con manifestar que esos 180 mi
l lones no alcanzan ni con mucho á cu br i r  las obligaciones mas 
perentorias  del tesoro, y que se pondría al Gobierno en el ma
y o r  de los conflictos si se escatimara alguna cant idad de la 
suma que propone la comisión.

E l  Sr.  P E R P I Ñ A  cede la palabra al Sr.  Val le .
E l  Sr.  V A L L E :  La na tura leza  de la cuestión, las obser

vaciones hechas por el Sr.  Mur ga ,  y las contestaciones dadas 
por  el Sr.  Minist ro de Hacienda deben desper t ar  cada vez 
mas la atención de los Sres.  Diputados ,  p or qu e ademas del 
Ínteres general  , media también el honor de una mayor ía  de 
la comisión de 35 individuas.

La comisión de Haci enda  se compone de personas i nde pen
dientes;  por consiguiente haciendo este anál isis,  prevengo lo 
que  pudiera  decirse al pedi r  á los pueblos contr ibuciones en 
un Congr eso ,  esto es ,  que  las pedían los empleados  y  los 
qu e  no saben lo que cuesta adqui r i rse  con el t r abajo esta r i 
queza que se desperdicia s iempre,  según se dice,  en las manos 
de los Gobiernos.  Tambi én  es necesario que examinemos los 
t í tulos  que la comisión de Hacienda t iene al reconocimiento 
del  Congreso.

El  Gobierno pidió 350 mi l lones:  la comisión sabe , como 
tocios sabemos,  el estado en que  se encuentra  la nación,  y ha 
sentado un precedente que se ha usado en todos los países 
que t ienen sistema r epresenta t ivo:  el Gobierno ha tenido de
recho para l lenar  el presupuesto y pedi r  mas de lo que ha 
pe di do:  aqui  se 'nos ha presentado este presupuesto manco: 
se nos ha dicho: "necesi to 1711 millones; tanta es la cant idad 
con la que  yo c uen t o;  vosotros l lenad lo demas con las eco
nomías.”

La comisión se puso en este t e r r e n o ,  conocía su posición 
mu y de l icada ,  y que estaba interesado el honor de este Con
greso en presentar  por un lado economí as ,  y por otro no pe
d i r  un aumento grande de contribuciones.  En  este conflicto 
se puede deci r  que han empezado los de ba tes ;  sabe el señor  
M u r g a  que  han sido cont inuados ,  merced á la honradez ( y  
cr i t í qurse  esta expresión como se quiera )  del actual  M i n i s 
t ro de Hacienda que dio tantas noticias como se pud ier an  
desear.

Puestos en la obl igación de l le na r  de a lguna  maner a el 
gran déficit q ue  r es ul t a ,  empezamos por  e xami na r  de qué 
manera se podrían l lenar  estos ingresos.

Pasa el o r ador  á manifestar  los diferentes  medios que en la 
comisión se propusieron para conseguir  aquel  o b j e t o ,  y a ñ a 
de que por todas las consideraciones que se expusieron se con
venció de que no bastaban los 180 mil lones que se proponen,  
y  que no siendo bastantes estos , es claro que menos lo serán 
Ios |70 mil lones que en el voto pa r t i cu l ar  se lijan. Después 
cont inúa de este modo:

Contestaré t am b i é n ,  después de haber  hecho esta e x pl i ca 
ción á favor  de la comisión , á a lgunas  observaciones del  se
ñor  Mu rg a .

Ha dicho S. S. que podr ían  bastar  los 70 mi l lones ,  y  que  
seria mas fácil cobrar los  que los 180 mil lones:  no se necesi
ta mucho para convencerse de este raciocinio;  es menor  el 
sacrificio; menor  debe ser por  consiguiente el obstáculo; pero 
suponer,  como ha supuesto S. S. de spués ,  que se puede hacer  
tanto con los 70 mil lones como con los 1 8 0 ,  confieso que es 
cosa que no puedo expl icar .

Se ha dicho también que  la parte de  esa deuda flotante 
que embaraza al Gobierno no presenta obstáculo gr an d e  para 
que deje de cobrar  las cant idades necesarias. El  Sr.  Minis t ro 
ha contestado á esto con los datos que tiene.

Ha  dicho el Sr.  M u r g a  qu e ma s  valia r eba j ar  en gr and e los 
pr esupues t os ,  y sobre todo simplificar la administración.  Yo 
quisiera que por ese compás S. S. midiese lo que podia costar  
el servicio p úb l i co ,  regateando al Gobierno l o q u e  puede s a
car  por  medios ordinarios.

Nadie sabe ,  s eñores ,  la desgracia que ha sido el no ha
ber  podido cont raer  un empr és t i t o ,  y el haber  tenido c e r r a 
das las puer tas  de los nacionales y extrangeros.  No es t i e m 
po ahora de e xami na r  las causas; pero sí puede decirse qu e  
no ha podido menos de ha ber  influencias,  las cuales han con
t r i bui do mucho en nuestro c r é d i t o ,  y que han ent rado sin 
dud a en los planes de la polí t ica ex t ra n ge ra .  Al mismo t i e m 
po que esto se reconoce,  también es juicioso conocer que  ha 
habido otras causas; y cuando se t r at e de ex ami ua r  el estado 
de nuestro cr éd i t o ,  entonces podremos saberlo.

Ha dicho el Sr.  M ur ga :  ¿para qué qui ere  el Gobierno esos 
180 mil lones , con los medios de las contr ibuciones q ue  v a
mos á ad opt ar  ?

Si por  todas p a r t e s ,  señores ,  no se oye mas que  el la
mento de la v i u d a ,  el del  e mp l e a d o ,  á quien se deben 30 ó 
40 meses, y hasta el ejérci to que está pagado á la mi tad,  ¿ n e 
cesitará ó no esos 180 mi l lones? Ya  ha dicho el Sr.  Mi nis t ro 
de Hacienda lo que  cuesta el gasto mater ial  , y que  una p a r 
te de las rentas se la l l evan los contrat istas;  asi e s ,  señores,  
que muchas veces la paja que  cuesta á cinco, s u e l ee n  algunas 
partes  costar á 100. T r i s t e  condición la del  que t iene que at en
de r  a las ci rcunstancias,  y  o curr i r  á los gastos urgentes  , y 
mucho mas cuando tal vez hay que acudi r  á faci l i tar  recursos 
para  que pueda conseguirse una operación mi l i ta r  que  pueda ser favorable.

E x t r a ñ o  t ambién una cont ra r iedad en esta cuestión.  M e  
he puesto en el caso de hablar  con f r a n q u e z a , y asi lo haré 
dando un test imonio de probidad.

Se dice:  el Gobierno puede con estas economías y  auxi l ios  
que se le han d a d o ,  habiendo votado los t í t ul os ,  p r oporc io
narse los medios q ue  crea necesarios.  P e r o  sin que  yo quie ra  
c r i t ica r ,  podrá suceder  que  alguno hable contra la c o nt r i bu
ción de 180 mi l lones ,  de los que  han r ec lamado cont ra  la 
creación de t í tulos;  y en ese caso,  cuando el Minis t ro ha ob
tenido la aprobación de t í tulos  como garant ía  para no emi t i r 
l o s ,  á consecuencia de que esperando á la cont r ibución p o 
dr ía pagar  las anticipaciones y recoger  los t í tu los ;  el dia que  
no tenga ese auxi l io que le darnos,  y se permi ta  q ue  se emi 

tan los t í t u los ,  se pierde el c r éd i t o ,  cuya  pérdida  la siento 
tanto como otro.

Los t í tu l os ,  señores ,  no han matado al  c r é d i t o ,  porque 
no han salido aun á p l aza ,  y ya se sabe también que  hay me
dios de ju ga r  á la baja , y asi se ar r ui na  un Gobierno.

Creo pues que en vista de las razones ex pues tas ,  res er ván
dome exponer  ot ras ,  porque confio en que l legará la discu
sión del dictamen de la mayoría , en t iendo que bastan las que 
he manifestado para hacer ver que no hay razón para a d m i 
t i r  el voto p a r t i c u l a r ;  que  desechándole el Congreso obra se
gún las necesidades públ icas ,  y en la discusión del  dictamen 
de la mayoría se rectificará cualquier  defecto que hubiere.

El  Sr. C A R R A S C O :  No há muchos dias que al votar  una 
ley que creía conveniente á los intereses del pais,  se decia por 
algunos que se infr ingía la Consti tución y se perdía el pais. 
Ho y que presento un proyecto que creo conveniente a la na
ción , se dice por otros que es para ad qui r i r  popular idad.  
Desgracia es la mia ; pero rechazo una y otra declaración.

Dos  bases pr incipales  han tenido presentes los autores del  
voto par t icular .  La pr imer a es la de he rma na r  la atención de 
las cargas públ icas con la posibilidad que los pueblos tengan 
para cont r ibui r .  La  segunda es que cumpl iendo con la ley que 
ha votado el Congreso respecto á la dotación del cul to y c le 
ro , se tenga en cuenta el 4 por 100 que  se impone a la a g r i 
cu l tura .  No queremos  que  haya nada oscuro en nuestro p r o 
ye c to ,  y él en vue l ve  la idea de que desaparezca la base de 
la cont r ibución decimal.

S. S. se ocupa en manifestar  las razones que los f irmantes 
del voto pa r t i c ul ar  han tenido para apoyarse en estas dos 
bases;  y  después de contestar  á algunas observaciones de los 
Sres. V a l l e  y Minis t ro  de H a c ie n da ,  concluye rogando al 
Congreso se sirva a p r ob a r  el voto par t icular .

, El  Sr.  Minist ro de H A C I E N D A :  Siento molestar  con t a n 
ta frecuencia al Congreso.  No me levanté á contestar  a una 
expresión del Sr .  V a l l e ,  reservándome hacer lo después que 
el Sr.  Carrasco hablase.  En efecto,  señores ,  el Sr.  Va l l e  en 
el calor de la improvisación ha usado de una expresión in
j u s t a ,  y espero que S. S. la rectifique.

Los que cont ra tan con el Gobierno no merecen esa califi
cación , y si obt ienen ganancias no son ellos los responsables;  
lo es el Gobierno mismo.

Cuando el Gobierno está confesando que  necesita hacer  uso 
de esta clase de créditos para c ubr i r  las obligaciones p e r e n
torias del E s t ado ,  no creo que sea muy justo ni oport uno con
de nar  asi á los capital istas que en t regan sus fondos,  las mas 
veces con mucho riesgo suyo.

Espero pues que  se tome este punt o en consideración.  
Condénese cuanto se quiera  al Gobierno , pero á las personas 
que t ratan con él de ninguna manera , porque cuando se p r e 
senta un contrato no es solo aquel la  persona la que  ant icipa 
los fondos,  sino otras var ias ,  y estas calificaciones e n v ue lv e n  
á todas indis t intamente.

Po r  lo de ma s ,  al discurso del  Sr .  Carrasco contes taré 
muy poco , por qu e iio puedo convenir  con S. S. en que sea 
posible r educ i r  á la mitad ó á las dos terceras partes los 
sueldos de los empleados:  si n o , yo pregunto al Sr.  Carrasco,  
¿ l a  mul t i t ud  de empleados y agentes inter iores  de r ec a uda 
ción , podrán subsistir con esta reducci ón? Los que t ienen 
seis y ocho reales diarios que  son los que forman una gran 
p a r t e ,  ¿ p od r án  vivi r  as i?  ¿ n o  se expone á la hacienda á 
p e rd e r  infinitamente mas? ¿n o seria una economía indiscreta?

Ad mi t i r  l ibranzas y cupones en pago de contribuciones,  
es tanto como es t imul ar  á los cont r ibuyentes  á que no pa
g u e n ,  po iq ue  al  año ó dos años tendrán ese otro medio de 
sat isfacer la te rcera  ó cuar ta  par t e de sus cuotas.

No insisto nías,  por q ue  creo que no sea necesario para 
probar  que no es lo mismo ni puede hacerse lo mismo con 70 
que con 180 millones.

El  Sr.  V A L L E  manifiesta que no ha sido su objeto ofen
de r  en lo mas mínimo á ninguna clase en g e ne r a l ,  y que si 
ha podido sol tar  a lguna  expresión por  lo que  pueda creerse 
ofendida , desde luego la rectifica.

El  Sr.  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A  impugna el dictamen,  
haciendo ve r  que  es imposible que basten las contr ibuciones 
ordinarias  para c u b r i r  todas las a t enc iones , y  manifestando 
que si bien se debe p ro cu ra r  el que  no se recargue á los pue
bl os ,  es menester  también no p r i va r  al Gobierno de los re
cursos necesarios para  a t ender  á los objetos tan sagrados que  
le están encomendados.

El  Sr.  A M O R  apoya br eve ment e el dictamen por que  cree 
que eslá basado en la just icia y e q u i d a d ,  y manifiesta que  si 
el Gobierno promet iese que con la cont r ibución que se propo
ne se ha de p a g ar á  todas las clases, desde luego la suscribiría;  
pero que de otro modo no puede conveni r  en que se i mpon
ga una nue va  carga á la nación.

El  Sr.  Minis t ro de H A C I E N D A :  El  Sr.  Amor  podia ha
ber  exami ua do  el p r es upu es to ,  y con muy poca meditación 
hubi er a visto que hay en él cant idades de las cuales no se 
puede r eba ja r  un r e a l ,  y  que hay que sat isfacerlas en la to
ta l idad ;  digo m a s ,  con exceso,  porque hay muchas cant idades 
que no representan todo lo que son,  y que hay que satisfa
cerlas  á precios mucho mas caros. Por  consiguiente hay una 
suma de 600 mil lones  p r óx im ame n te  de la que nada se puede 
r ebajar .

Ah o ra  bien,  el Sr.  A m or  puede ca lcular  si desde 600 mi 
llones á 822 que el Gobierno calcula , será suficiente para sa
tisfacer esa media paga todos ios gastos de las rentas , y esas 
pequeñas  cant idades  que dice S. S. que  perciben las demas 
clases.

Asi q u e ,  es imposible r e ba j a r  n a d a ,  porque la diferencia 
del  déficit que  ha ocurr ido  en los años an te r io r es ,  ha venido 
á refluir  sobre es t e,  en el cual  estamos pagando lo que hemos 
consumido antes;  y á no pr e t e nde r  q ue  el Gobierno rescinda 
los contratos mas solemnes,  no sé cómo prescindir  de los me
dios para l le va r  esas obligaciones.

N o  creo d eber  e n t ra r  en demostración tan clara.
A petición del  Sr.  Ai l lon se lee el ár t .  22 del  dictamen 

de  la ma yor ía  y el 2? del  de la minoría.
A petición de varios  Sres.  Di put ados  se declara  el punt o 

discutido.
P r eg u n t a d o  si se tomaba en consideración el voto p a r t i c u 

l a r ,  se decl ara  que no en votaciou n om i na l ,  por  88 votos 
contra 16.

Pasadas las horas  de  sesión se pregunta  si se p r o r o g a , y 
el  Congreso decide qu e  no.

El Sr. PRESIDENTE consulta ai Congreso conforme al

reglamento si seguirán abr iendo las sesiones á la misma hora,  
y  el Congreso contesta af i rmat ivamente.

El  Sr .  P R E S I D E N T E  señala para mañana la discusión 
de los asuntos pendientes ,  y levant a la sesión á las cinco y  
veinte minutos.

MADRID 2  DE JULIO.

Dirección general del tesoro público.
P a ra  a t ender  á par te  d e  las urgencias  mas perentor ias  d e l  

servicio mil i tar  , por  lo respectivo al presente mes de J u l i o  
son precisos 24  mil lones de reales ,  según comunicación hecha 
á esta dirección en Real  orden del  1? del corriente.  E n  
su v i r t ud  los capitalistas que deseen hacer  proposiciones para  
ant ic ipar  al tesoro las sumas que tengan por convcnieute,  á 
fin de cu br i r  aquel la  c a n t id ad ,  podrán servirse remit irlas por  
escrito á esta misma dependencia hasta el dia 20 del actual;  
en el concepto de que para el reintegro serán aplicados los 
productos de rentas y contribuciones ordinarias  , la parte 
disponible de la ex t ra or di nar ia  de g ue rr a  y  giros sobre las 
cajas de U l t r a m a r  en el orden que corresponda á los ejecut a
dos hasta el dia.

Insti tu to  español.
Est e establecimiento ha terminado , por  esta temporada,  

sus reuniones art íst icas y l i terar ias  con una br i l l ant e  función 
en la que  las señori tas García A  rízala  , y los Sres. C aji
g a l , B a rb a y Carrion y García  e jecutaron á toda orquesta 
piezas de  la I p e r m e s t r a ,  Ot e lo ,  Ana-Bolena y N o r m a ,  con 
tal  maestr ía , que entusiasmaron á la lucidísima concurrencia  
que asistió al ac to,  pues hasta la orquesta se esmeró.

La sección de artes y la de l i t era t ura  co nt r i buyer on  á 
porfía á engrandecer  la sesión,  ejecutando preciosas acuare
las los Sres. Gutiérrez  ( hi j o) ,  V e lasco, B ravo ,  Barrios y  
otros;  la muer t e de Epami nondas  en bajo rel ieve el escultor 
D. Francisco Elias  ( h i j o ) ,  y el re t ra to del  cé lebre C al de
rón , también en bajo r el ieve D. Nicolás Fernandez. Las  
poesías de los Sres. Terradillos , Campoamor, Santiago y R i 
co , leídas por sus au tore s ,  y las del Sr. P r ín c ip e , por  el  
Sr. Z o r r i l la , fueron a p l audi da s ,  como lo son s i empr e,  en el  
i ns t i t ut o,  las obras de sus jóvenes l i teratos.

L a  sección de damas dió esta noche una prueba de sus es
fuerzos fi lantrópicos,  presentando en la reunión á las s eñor i 
tas Daña Carolina España y Doña Urbiana Marquesi , a lum-  
nas de la escuela de niñas del ins t i tuto,  que  está al cuidado 
de dicha sección , cuyas niñas por su aplicación y conducta 
habían sido premiadas con la asistencia á la función en un 
asiento de preferencia , qu e  es uno de los premios  con q ue  se 
est imula la apl icación de las alumnas.

La función fue lucidísima , y los concurrentes  salieron de 
ella muy contentos.  Tenemos  entendido que desde 1? de S e 
t i e m b r e ,  ademas de los finos espectáculos que ya  conocemos 
en el i ns t i tut o,  se darán por  los mismos socios representacio
nes teat rales  en un bonito tea t ro que se va á construir.  T a m 
bién nos han asegurado que en él solo se representarán pr o
ducciones español as ,  y ninguna e x t r an ge ra ,  lo que a p l a ud i 
mos ,  pues necesidad tenemos de un tea t ro  pu ra me ut e  es
pañol .

El  dia 30 de Abri l  úl t imo falleció en esta corte á la 
edad de 66 años la Excma Señora Doña J oaqui na  Josefa de 
Carvaj al  M an r i q u e  de Lara , marquesa de V a l m e d i a n o ,  A r i -  
za y E s t e p a ,  y dama de la orden de la Reina Mar ía  Luisa.  
La  pérdida de esta señora ha l lenado de luto y desconsuelo 
á su famil ia:  ha hecho d e r r a m a r  abundantes  lágrimas á infi
nidad de necesitados á quien con mano pródiga socorr í a,  y 
ha sido sentida de cuantos la conocían,  pues de todos se me
reció el ma y or  aprecio y estimación por  sus recomendable* 
prendas  y vir tudes.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Relación de los registros y  denuncios de minas admit ido* 

dur an te  el mes de Mar zo úl t imo en las di íerentes  inspecciones 
de distri to y | ob ie rn o s  políticos de provincia que  a cont inua
ción se expresan.

INSPECCION DE ARAGON Y CATALUÑA.

D. José  M a r í a  Guasch,  como p roc ur ador  de dicho Don 
B u ena vent ur a  y compañía , cuat ro per tenencias  contiguas 
en un cr iadero de hierro si tuado en el término de Ventolá ,  
del mismo part ido y pr ovi nci a,  en 4.

M r .  Lorenzo G a rc í as ,  de nación f rancés,  cuatro p e r t e 
nencias contiguas en cada uno de dos cr iaderos de carbón de 
p i e d r a , si tuados en los términos y puntos de Ogasa y S u r r o -  
ca ,  del  mismo par t ido y pr ov i nc i a ,  en 20.

L a  misma compañía Ga rc í as ,  cuatro pertenencias cont i 
guas en cada uno de dos cr iaderos  de hierro, ,  si tuados en el  
término de B e l l v e r ,  y en el  de V e n t o l á ,  del  mismo par t ido 
y provincia , en 20.

La  misma compañía cuat ro pertenencias cont iguas en cada 
uno de dos cr iaderos  de p l omo,  si tuados el  pr i mero en el  
P u i g ,  término de Basagoda,  part ido de O l o t ,  de dicha p r o 
vincia de G e r o n a , y  el otro en el de la cu adr a de C i e r c o , p a r 
tido de V i e l l a ,  eu la provincia de L é r i d a ,  en 20.

La misma compañí a,  cuat ro pertenencias contiguas en ca
da uno de dos cr iaderos de a z u f r e ,  si tuados el pr imero en U  
par t ida  de los Zarci l los ,  té rmi no de Libros  , provincia de T e 
r u e l ,  y el ot ro en mon te ,  tocando á heredades  de D. M an u el  
Lo r e n z o ,  término de V i l l e l , del  propio par t ido y provincia,  
en 20.L a  refer ida c o m p a ñ í a ,  cuat ro pertenencias cont iguas en 
cada uno de tres cr iaderos  de carbón de piedra , si tuados uno 
en el sitio de V a l  de Ca rne s ,  ot ro en el de  V a l  de M a t e l l i -  
nes,  y otro sal iendo de Mequi nenza por  el  camino que  va a



Torf  osa : Todos á la derecha del E b r o , término y par t ido  de 
dicha vil la de Mequinenza ,  provincia de Huesca ,  eu 20.

g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  m u r c i a » 

R eg is tro s .

Una mina de alcohol ,  sita en el monte de la Pa lm a ,  j u 
risdicción de Murcia , registrada por  D. José Mar ía  Maure -  
sa Sánchez ,  en 2 de Marzo.

Oíra de azuf r e ,  en ios Yesares ,  jur isdicción de Lorca,  
por  D. José Antonio P e d r t ñ o ,  en id.

Otra id , en i d . ,  id. ,  por D. Basilio Rebo l l o ,  en id.
Otra de alcohol y cobre en el cabezo de la Galera , j u 

risdicción de Lo rca ,  por  D. José G a r c í a ,  en 5.
Otra de alcohol , en la parte super ior  del llano de los 

Cocones,  de dicha jur isdicción , por D. José Mar í a  Terrones ,  
en id.

Otra  id. ,  en la cuesta Blanca , jurisdicción de Aguilas,  
por  Ginés Hernández  , en id.

Otra  plomiza y barranco del Pantano , jur isdicción de 
L o t e a ,  por  Fulgencio Ga rc ía ,  en id.

Otra  de alcohol ,  pena del Campo Santo,  jur isdicción 
i d f i n  , por D. Ju a n  Mo n la lvan ,  en 5.

Otra  id. , sierra cabezo del Bui t re ,  en i d . ,  por D. J o a 
quín Mata , en 6.

Otra  id. ,  collado de la P a lm a ,  jur isdicción de Murc i a ,  
po r  D. Camilo Rub io ,  en id.

O tra  id. , id. , id. , por i d . , en id.
Otra  de alcohol ,  senda del Ca raco l ,  jur isdicción del P a l 

m a r ,  por D. Ramón Santa ló,  en 7.
Otra  id. ,  fuente de San M ar t i n ,  jur isdicción de Lorca,  

po r . Juan  Coronel Pe r ez ,  en id.
Otra  id . ,  cabezo de la T o r r e ,  en id. ,  por  D. Cristóbal 

P e d r e r o , en id.
Otra  i d . ,  cabezo de la Pa lm a ,  jur isdicción de Murc i a ,  

por I). Roque Cabronero ,  en id.
Otra id. , cabezo de la P a l m a ,  en id. ,  por  Jua n  García,  

en id.
Otra  id. ,  cabezo del Bu i t r e ,  jur isdicción de L o r c a ,  por  

Francisco Mar t í nez ,  en id.
Otra de cobre ,  parte super ior  del cabezo Blanco,  en id., 

por  1). Andrés Antonio Mend ez ,  en id.
Otra de alcohol ,  cejo de la Peña R u b i a ,  en id. ,  por  Don 

José" Arévalo R a m ó n ,  en 9.
Otra  de alcohol y  p l a t a ,  los R incones ,  en id. , por Gines 

Mora le s ,  en id.
Otra  de alcohol ,  barranco de Moreno,  jur isdicción de 

Mi i reia,  por D. Ju a n  Manuel  Espinosa ,  en id.
Otra  de carbón de p i ed r a ,  part ido de Corbera  en dicha 

jurisdicción , por D. Francisco Rodenas,  en id.
Otra  de alcohol ,  falda de la sierra de la Fue nsa n t a ,  en 

id. , por el mismo , en id.
Otra  de cobre ,  derecha de la subida de la ramb la  de los 

Canales , jurisdicción de Lo rca ,  por D. Lorenzo.Cacha,  en 10.
Otra  plomiza ,  cabezo C ab r ón ,  en i d . ,  por D. Antonio 

Ros tan ,  en id.
O tra  de a lcohol ,  fuente de San Mar t i n  en dicha jur i sdic

c ión ,  por D. Indalecio Nava r ro  Car rasco,  en 3.
O tra  i d. ,  col lado debajo de los Cocones,  por D. J ua n  

Bautista Mar t ínez , en 10.
O tra  de plomo y  h i e r ro ,  sierra del cabezo Colorado de 

dicha jur isdicción , por D. Juan  José Fernandez  Mayor ,  en id.
Otra  id. ,  la hacienda de R o s ,  jur isdicción de Murc i a ,  

por  Gaspar  Pagan , en 11.
Otra  de alcohol , cer ro-majada del Mue r to ,  jur isdicción 

del Pal m a r ,  por Francisco Sánchez,  en 12.
O tra  i d . , en i d . , i d . , por Franeisco Barceló,  en id.
Otra  id,, sitio de las Yeseras,  jur isdicción de M u r c i a ,  por  

D.  Antonio José Romero ,  en id.
Otra  de carbón ,  barranco del Inf ierno,  en i d . ,  por el mis

mo ,  en id.
Otra  de a l c oh o l , monte del  collado de la Rápita , en id., 

por  el mismo , en id.
Ot ra  id. en un sitio que hay en el cabezo de la Palma,  

que  forma unos riscos en la parte de M. D. y P. de dicha j u 
risdicción , por el mi smo,  cu id.

Otra  id. , cabezo del Agu ila ,  jur isdicción de Lo rca ,  por 
José Sast re Alcázar ,  en 13.

Otra  id . ,  sitio de los Are jo s ,  jurisdicción de Aguilas ,  
po r  D. Antonio José Romero , en id.

Otra  id , en id. , cabezo del Tr igo ,  por la parte de M. D 
en dicha jur isdicción,  por el mismo,  en id.

Otra  de alcohol ,  cabezo del Cuchi l lo ,  por la Solana de  
dicha jurisdicción , por el mismo,  en id. *

Ot ra  id. ,  rd. , id . ,  por i d . ,  en id.
Otra de alcohol y de cobre ,  cabezo en el barranco del 

J a va l í  , jur isdicción del P a lm a r ,  por D. Francisco de Paula  
del V i l i a r , en 10.

Otra  de alcohol ,  cabezo del Bui t re ,  jur isdicción de L o r -  
e a , Lorenzo Delgado ,  en id.

Otra  id . ,  pozo de So to ,  jurisdicción de L o rc a ,  por  A l 
fonso Mi lian , en id.

O tra  i d . ,  cabezo de Escudero ,  jur isdicción i d . ,  por  S i l 
vest re Pe rez ,  en id.

Otra  de alcohol y p la ta ,  ce r ro-majada  del  M u e r t o ,  j u 
risdicción de Mur c i a ,  por  Francisco Montova,  en id.

Otra de alcohol , Peña Rubia , jur isdicción de L o rc a ;  por  
Ped ro  Coronel Pé r ez ,  en 12.

O t r a ,  cabezo del B u i t r e ,  de dicha jur isdicción,  por Don 
Faust ino González Ca rmona ,  en 13.

Otra  plomiza , sierra de las M or e r a s ,  collado de los A l 
gezares ,  cueva del Or o ,  jur isdicción de Maza r r on ,  por Don 
«Fosé Mar ía  Bnitrago y compañe ros ,  en id.

( 5e  continuará.y

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Pamplona  29 d * Jun io . Las facciones reunidas y acaudi 
l ladas por Ba imaseda y Palacios que penetraron en esta p ro 
vincia desde ja de Alava la larde del 23 del cor r ient e ,  acó* 
sadas por las valientes t ropas al mando del Excmo.  Sr.  vi- 
rey  general  en gefe del  ejérci to del Nor te  y  de  la diyisior

del general  Concha,  se vieron desde luego en precisión de d i 
vidirse en la sierra de Andía , dir igiéndose el pr imero á la 
Solana y el segundo al val le de Lar raun.

Perseguidas en las mismas direcciones sin descanso, dio al
cance á Üulrnaseda el general Concha en el puente de Mi ran
da de Arga á las siete de la tarde del 23 , causándole 50 muer 
tos y 150 pri s ioneros,  ademas de otros muchos que de resul 
tas de este encuent ro se presentaron volun ta r i amen te ;  y ha
biendo el resto tomado dirección por Aoiz hacia los valles de 
Aezcoa y Salazur ,  es probable que hoy mismo tengan que in
troducirse en Francia.

Los del segundo grupo que  se dir igieron po r  L*oumberr i  
a Yera y Echalar  entraron procipi ladamente en Franci a la 
tarde del 26 eu número como de 800 infantes y 300 cabal los,  
una parte de ellos por S. Joa n  de Luz y otra por la aduana 
de O ie t a ,  habiendo sido desarmados en la frontera por las 
autoridades francesas,  las cuales han entregado á las nues
tras el a rmamento,  caballos y demas efectos de guerra .

Gracias á la act ividad del digno general  en gefe y gene
ral Concha,  al valor y decisión de las t r opas ,  la facción atroz 
que entró en esta provincia esperanzada sin duda en Dallar 
simpatías entre sus habitantes , ha sido lanzada de la misma y 
exterminada en c) corto término de cuat ro  dias ,  cooperando 
también á tan feliz suceso la conducta de los pueblos ,  qui e
nes en esta ocasión han dado una prueba práctica de su sin
cero deseo de conservar la paz ,  cuyos beneficios habían pr i n
cipiado á exper imentar .

Ninguno de sus naturales  se ha unido á los rebeldes á pe
sar de sus ' sangumanas  amenazas ; y por el con tr a r i o ,  valles 
enteros de la montaña se han levantado en masa,  y otros mu
chos habitantes de diferentes pueblos se han armado contra el 
enemigo,  al que han hostilizado act i vamente ,  e jecutando ac
ciones par t iculares de valor  de grande elogio. Generalmente 
los alcaides y ay untamientos han procurado suministrar  á las 
tropas puntuales avisos y los auxil ios que les han reclamado.

El  rebelde Balmaseda,  perseguido de cerca por los Nacio
nales del pais,  entró en Francia  la tarde de aye r  por ios 
puertos del mismo valle con 500 infantes y 600 cabal l os ,  ha
biendo muer to muchos de estos que no podian seguir  en su 
^u§ a >y  dejado el tránsi to s embrado  de armas.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

E n  la extracción celebrada  el dia 2 de Ju l i o  han salido 
agraciados los números s iguientes:

42 , 23 , 29 , 5 4 , 75.

El  premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción 
á las huérfanas de mi l i ta r es ,  Gua rd i as  nacionales y patriotas 
que mur ieron en la guer r a  de la independencia , y en la g lo
riosa lucha que sostenemos por los legítimos derechos de D o 
ña Isabel ii y las l ibertades de la nac ión ,  ha cabido en su e r 
te con el p r ime r  extracto de la de este dia á Doña Mar ía  
Rami rez ,  hija de D. V i c t o r i a n o ,  M i l i c i a n o  nacional de San*  
ti E spí r i t u s ,  muer to  en el campo del honor.

BO LS A  D E  M A D R I D .

Cotización del 2 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran  l ibro al 5 por  10 0 ,  00.
T í t u lo s  al por t ador  del 5 por 100, 2 6 f ,  f ,  ~ y 26 trece 

dieziseisavos con cupones al contado:  26±,  2 7 , 2 6 | ,  |
2 7 | ,  26 quince dieziseisavos, |  | , 27 tres dieziseisavos,  i  
y 271 á y. f. ó vol. y firme: 2 6 f , 27 * ,  i ,  28¿  y 27¿  á v. f. t
vol. a prima de •£, |  y F por lOÜ con cupones.

Inscripciones en el gran  libro á 4 por 100,  00.
Tí tu los  al por t ador  del  4 por  100 ,  23 á 59 d. f. ó vol 

á pr ima de F por 100 con cupones.
Vales  Reales  no consolidados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel ,  00.
Idem sin in t erés ,  6 á 48 d. f. o vol. á pr ima de F por  100

nuevas.
Acciones del  banco español  de S. F e r n a n d o ,  123 al  con

tado.

CAMBIOS.

Londres,  á 90 dias ,  38§.  Co ru ñ a ,  l £  din. id.
Par i s ,  16-6.  G ran ada ,  I f  cin.  d.

M á l a g a , $ á 1 id. 
S an t a n de r ,  F á par  b. 

Alicante , f  á F d. Sant i ago,  1¿ d.
Barcelona , ps. fs., |  á F b. Sevi l la  , £ a 1 id.
Bilbao , F din. d. V a l e nc i a ,  f  á j  b.
Cádiz, |  d. Zaragoza  , F á F d.

Descuento de l e t r as ,  á 6 por  100 al año.

S U B A S T A S .

E L  Excmo.  Sr.  intendente  general  mi l i tar  en 24 del que  e s 
pira me dice que  no habiendo resul tado remate en la su

basta anunciada en ia intendencia mil i tar  de Andalucía  para  
contratar  el suministro de pan y pienso á las t ropas y c ab a 
llos estantes y t ranseúntes en la c iudad de Córdoba y campo 
de Gibra l t ar  por fal ta de Imi t adores , cuyo servicio es por  el 
término de^un añ o ,  á contar  desde i? de Octubre  próximo 
venidero ,  á fin de Set i embre de 184í  , había dispuesto en 
vi r tud de las facul tades que  le conceden las Rea íes instruc
ciones,  que  para el dia 14 de Ju l io  siguiente se celebre nue
va subasta en la intendencia general  para el mismo ob je to ,  y 
y en su v ir tud  previene se inserte este anuncio en los perió
dicos de esta cap i t a l ,  para que los que gusten tomar  á car 
go estas contratas puedan presentar  sus proposiciones por  sí 
mismos ó personas que los representen en debida forma en el 
acto del remate, que deberá  verificaí-se precisamente i  las

doce en punto del ci tado dia , eh los est rados de la misma i n 
tendencia general  mi l i tar  , bajo las bases y condiciones que 
se fijan en el pliego general  que estará de manifiesto para los 
que gusten enterarse de el l as ,  en la intel igencia de que con
cluido que sea dicho acto será a J j ud i cada la contrata al me
jor  postor,  y después no se admi t i rá  proposición a lguna por 
ventajosa que sea.

r \ E R l E N D O  sacarse á públ ica subasta en esta corte para el 
dia 20 del corr iente mes el suministro de pan y pienso 

á las tropas y cabal los estantes y t ranseúntes en todo el d i s 
t r i to de Ex t r em ad ura  por  el término de un año , á contar  
desde 1? de Oc tubre  próximo ve n id e r o ,  basta fin de Se t i em
bre  del siguiente , mediante á no haber  producido resul tado 
a lguno la que se ha verificado en aquel la  intendencia mi l i tar  
el día 15 del an te r io r ;  se hace saber al público para que los 
sugelos que quieran interesarse en esta empresa se presenten 
en la secretaría de la intendencia general  m i l i t a r ,  donde se 
hallará de manifiesto el pliego general  de condiciones k que  
se ha de a r r eg la r  el insinuado servicio , á fin de que en el a c 
to del r emate ,  que ha de tener  efecto precisamente á las doce 
del refer ido dia 20 en los estrados de lu misma oficina , pue
dan hacer las proposiciones que gus t en ,  en el concepto de que  
adjudicado que sea al mejor  postor,  no tendrá lugar  ninguna 
otra por ventajosa que sea.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E N  v i r t ud  de providencia del Sr.  D. Miguel  Mar ía  Duran ,  
^  juez de pr imera instancia de esta v i l la ,  ref rendada del 
escribano D. José López Arias ,  se c i ta ,  llama y emplaza por 
pr imer  anuncio y termino de nueve dias á José Diaz , conoci
do por  el Gal lego,  de ejercicio l ernerero , y á Sebastian F e r 
nandez de la V eg a ,  de oficio z apa t ero ,  reos prófugos de la 
causa que se sigue por las heridas de gravedad  cansadas con 
■estoque y navaja á Domingo Canosa en la calle de la Escal i 
nata la mañana del 9 de Jun io  ú l t imo ,  para que se p re sen 
ten en ia audiencia de dicho Señor ó en cualquiera de las 
cárceles de esta capital  á dar  sus descargos en la refer ida 
causa ,  prev enidos que de no hacerlo les para r á  el per juicio 
que  haya lugar .

B I B L I O G R A F I A .

COLECCION LITOGRÁFICA

D E  C  U A D R O D

DE S. M.
E n la librería europea de D ennée-H¿dalgo y  

compañía , s ita  en la calle de la M o n te ra , nú 
mero  1 2 ,  cuarto p r in c ip a l, y  en el alm acén de 
estam pas de F a lle , calle de C arre ta s, fr e n te  
á la de M a ja d erito s , se ha llan  de venta:

Colecciones completas ütográlicas de cuadros del Rea l  
museo de S. M. , ejecutadas en el Real  establecimiento l i to-  
gráfico,  por  encargo del difunto Rey D. Fernando  v n ,  y  b a 
jo la dirección de su pintor  de Cámara el Sr.  D. José  de 
Madrazo.

Cada una consta de tres tomos grandes  encuadernados  á 
la holandesa.

Inút i l  es encarecer  tan magnífica como interesante obra ,  
única en su género en España , y que rival iza con las de p r i 
mer  órdeu de su especie publicadas haeta el dia en Eu ro pa ,  
entre  las cuales es citada en t i  celebre .Manual de l ibreros 
de Brunet .

También  hay colecciones completas de vistas de Mad r i d  
y los sitios Reales de A ran jue z ,  el Escorial  y la Granja ,  
encuadernadas  en un tomo g rande á la holandesa , y e j ecut a
das en el mismo establecimiento por igual encargo.

Asimismo se venden estampas suel tas de ambas coleccio
nes,  y otras muchas de interiores y vis tas ,  ent r e  ellas las de 
las junciones Reales celebradas en Mad t id  con mot ivo de la 
jura  de la Princesa de Asturias Doña M tría Isabel Luisa de 
Borbon , y varios ret ratos de diversas clases de las Personas 
Reales y algunos célebres personajes,  ejecutados por los p r i 
meros profesores de la corle.

También  se venden en la l ibrer ía  de Dennée H ida lgo  y 
compañía colecciones completas de texto , números  y estam
pas suel tas del periódico E l  A r t i s ta  ¡y  dos colecciones com
pletas con todas sus estampas,  una de t i l as  muy bien encua
dernada.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche. P r ime ra  

representación de la comedia nueva o r i g in a l , en tres actos y  
en verso,  t i tulada

D E L  M A L  E L  M E N O S .

E l  autor  de esta comedia , al presentar  en la escena sa  
pr imera ob r a ,  cuenta con 1a bondad del públ ico que tan fa
vorablemente suele acoger los ensayos de los ingenios espa
ñoles.

Intermedio de baile; terminando la función con un diver
tido sainete.


